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Ciudad de México, a seis de juniódedos mil dieciocho, se da 

	

cuenta a1  la Minustra 	 Ma -Iñstructora Margarita Beatriz Luna 
Ramos, con lo sigdient 

1 	'1 	 -:-, 	.• 

Resoluciór diófadaiéLVeintifrés de madVdé. do .'rnil 
f' 	...1•  

dieciocho por laSegunda Saladeeste.Alto'ÇFrib ra  n _j ,. 	J 	
.' 	- 	\_ 	- el recurso dereclamacion 39/2O.i 8-CA derivado -1- la r 

presente controversiaconstitucional. \ • 

Copia 
certificada 

\•' 

	

1'. A 04 AiN-W15; 
Il%. 	f. 	N. 	 . 

u iode dosmil..dieciocho. 

	

1 	 Q •'. 
Agreguese aIexpedIente4ácob 1  certificadade la resolución 

'dveintitrésd&mayo de dos Ldiéióch'dictada'ór la Segunda 
., - o 	» 	 - 

Salde'este"lto Tribunalen -ecürso dereclamación 39/2018- 
1 	- 

CA, dérivado.de la presecontro've'rs,a constitucional 
- - 	,. 	, -..,-.- 	.—;- 	1• 	- 

- 
Atento a lo a,pteridr'S'isto el estado procesal que guardan 

los autos, y toda v4ie  ha quedado firme el auto de veintiocho de 

febrero pasado, se señalan las diez horas del veintiséis de junio 

:de dos miI!d'oho, paraquéténga9éó 	aIidVci\d 
- 

_; 	 1 -  

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, que se llevara a 

cabo---en la Loficina iU que 1 (ocupa- la Sección /de \ TrámiteAdej SLJk M\ LUR1 L L-)L 	1 iL ¡A L L/ \Liui 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 

Cji Const 114 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ,6012018 

Así lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita 

Beatriz Luna Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acci'áne de lnconstitucinaliad de la 

3c-ret 	de Asuedosde este A1lto 
T»b$laI, 

 que d4 

fe. 

LAAR 

 
 
 
 
 




